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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro los 7 temas del Bloque III: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL, solicitados para el 
estudio de las oposiciones convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado de PolíƟca Territorial y Función 
Pública, por la que se convocan procesos selecƟvos para el ingreso, el acceso y para la estabilización de empleo 
temporal en cuerpos y escalas de la Administración General del Estado, y se encarga su realización a la Comisión 
Permanente de Selección. 

 

El temario es el siguiente: 

III. Derecho administraƟvo general 

1. Las fuentes del derecho administraƟvo. La jerarquía de las fuentes. La ley. Las disposiciones del EjecuƟvo con 
fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislaƟvo. El reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho 
administraƟvo. 

2. El acto administraƟvo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administraƟvos. Su moƟvación 
y noƟficación. 

3. Las Leyes del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del 
Sector Público. Procedimiento administraƟvo común y su alcance: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
La revisión de los actos en vía administraƟva: revisión de oficio y recursos administraƟvos. El recurso contencioso-
administraƟvo. AcƟvidad administraƟva impugnable. Las partes: capacidad, legiƟmación, representación y defensa. 

4. Los contratos del sector público: concepto y clases. Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y exƟnción. 
La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Régimen de invalidez y recursos. 

5. Procedimientos y formas de la acƟvidad administraƟva. La acƟvidad de limitación, arbitral, de servicio público y 
de fomento. Formas de gesƟón de los servicios públicos. 

6. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas. Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos. 

7. PolíƟcas de igualdad y contra la violencia de género. PolíƟcas de igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI. Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. 
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III. Derecho administraƟvo general 

1. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La ley. Las 
disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El 
reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo. 
 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

El Derecho Administrativo, es la rama del derecho, que se encarga de regular la Administración Pública, en todos sus 
ámbitos, anteriormente descritos. Es el ordenamiento jurídico que se establece en las relaciones entre los ciudadanos 
y la administración publica 

Por ello, cualquier persona que quiera optar a ocupar una plaza pública de administración, tiene que tener todos los 
conocimientos necesarios sobre legislación, jerarquía y fuentes del derecho administrativo. 

El derecho administrativo tiene unas características muy significativas: 

Es igualitario o común: se aplica a todos las actividades tributarias, municipales, etc. 

Es único o autónomo: tiene sus propios principios. 

Es territorial: cada región tendrá su organización política. 

Sus fuentes pueden ser variadas: directas o indirectas, escritas o no escritas. 

 

Las fuentes del derecho administrativo  

Son todas las normas o actos que lo desarrollan y a través de los cuales manifiestan su vigencia. Es la forma de donde 
emana el derecho administrativo. 

Las fuentes del ordenamiento jurídico español vienen definidas en el Artículo 1 del Código Civil: Las fuentes del 
ordenamiento jurídico son: 

 La Ley 

 La costumbre 

 Los principios generales del derecho. 

 

El Código Civil se regula con el Real Decreto de 24 de julio de 1889: 

CAPÍTULO I: Fuentes del derecho 

 

Artículo 1. 

1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

2. Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 
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2. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Su motivación y notificación. 
 

Se podría entender por acto administrativo todo acto jurídico dictado por la Administración y sometido a derecho a 
Derecho Administrativo. De esta forma quedarían excluidos del concepto de acto administrativo la actuación no 
jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos jurídicos de la Administración que no están sujetos 
al derecho administrativo.  

Sin embargo, este concepto amplio ha sido desestimado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto más 
estricto. En este concepto el acto administrativo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administrativa, distinta de 
la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales.  

Por tanto, podemos decir que un acto administrativo es: "Aquella declaración unilateral, no normativa de la 
Administración, sometida al Derecho Administrativo". En esta definición más estricta quedan excluidos del concepto 
los reglamentos, los contratos administrativos y la actividad coactiva de la Administración.  

Analizando la definición, podemos decir:  

- En contra de la teoría clásica, se entiende que el acto administrativo es algo más que una declaración de voluntad, 
siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio.  

- Solo la Administración puede dictar actos administrativos. Será necesario, además, que tenga competencia el órganos 
administrativo que crea el acto.  

- Reglamentos y actos administrativos son diferentes, aunque provengan del mismo órganos. La Administración dicta 
el acto administrativo en el ejercicio de una potestad propia distinta de la reglamentaria. Ello implica diferencias entre 
ambos. Así,́ mientras el acto se agota en el momento que se ejecuta, el reglamento es norma jurídica y, por ello, 
susceptible de varias aplicaciones.  

- Por último, el artículo 1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- Administrativo dice: “Los Juzgados y Tribunales del 
orden contencioso- administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las 
Administraciones Públicas sujetas al Derecho Administrativo..”. De este enunciado podemos deducir que los actos 
administrativos son actos de la Administración Pública sujetos al Derecho Administrativo.  

 

NATURALEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

En base al concepto del acto administrativo, vamos a desarrollar cuál es la naturaleza del mismo a partir de sus 
características.  

A) Es una declaración  

Los actos administrativos son declaraciones en cuanto que son manifestaciones con trascendencia externa. Estas 
declaraciones pueden ser:  

 De voluntad: Equivalen a negocios jurídicos, que crean o modifican situaciones jurídicos. Por ejemplo, una multa 
o una licencia.  

 De deseo: La Administración puede manifestar su aspiración de transformar o crear determinadas situaciones 
jurídicos. Por ejemplo, peticiones de un ente u órganos a otro.  

 De juicio: La Administración puede emitir su opinión acerca de un determinado asunto. Así ́la emisión de un juicio 
en todo acto consultivo, o un informe o una rendición de cuentas. No se incluyen en esta clase de actos aquellos 
que comportan una estimación intelectual o juicio pero que la misma es la base interna para una decisión de 



 

  
TEMARIO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO ED. 2026 (3ª PARTE) 33 

 

3. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
del Régimen Jurídico del Sector Público. Procedimiento administrativo común y su 
alcance: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La revisión de los actos en vía 
administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. Actividad administrativa impugnable. Las partes: capacidad, legitimación, 
representación y defensa. 
 

 Para este tema veremos dos leyes diferentes, comenzamos con la Ley 39/2015, nos centraremos en el Título IV y 
Título V: 
 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administraƟvo común 

CAPÍTULO I: Garanơas del procedimiento 

Arơculo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administraƟvo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administraƟvo, Ɵenen los 
siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el senƟdo del silencio administraƟvo que corresponda, en caso de que la Administración 
no dicte ni noƟfique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; 
y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los documentos 
contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración 
de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a disposición de las 
mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las sedes electrónicas que 
correspondan. 

b) A idenƟficar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad 
se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normaƟva reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho 
a obtener una copia autenƟcada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, uƟlizar los medios de defensa admiƟdos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta 
por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asisƟdos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el arơculo 98.2. 
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4. Los contratos del sector público: concepto y clases. Preparación, adjudicación, 
efectos, cumplimiento y extinción. La revisión de precios y otras alteraciones 
contractuales. Régimen de invalidez y recursos. 
 

ESUQUEMA SOBRE LOS CONTRATOS PÚBLICOS: “ELEMENTOS ESTRUCTURALES” 

 

A. Elementos subjetivos del contrato: PARTES DEL CONTRATO: 

1. Sujeto incluido en el Sector público (art. 3 LCSP) 9/2017 

- Órganos de contratación.  

- Rasgos esenciales  

2. Publicidad contractual empresario contratista  

- Capacidad de obrar  

- Prohibiciones de contratar  

- Solvencia  

B. Elementos objetivos del contrato  

1. La prestación  

2. El precio y su revisión  

3. Las garantías  

C. Perfección y forma del contrato: 

 

A) PARTES DEL CONTRATO: 

1. SUJETO INCLUIDO EN EL SECTOR PÚBLICO (ART. 3 LCSP)  

1.1. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN. RASGOS ESENCIALES:  

•  Ente no siempre de naturaleza jurídica pública, como por ejemplo contratos subvenciones.  

•  Órganos de contratación (Art. 61 ). 

O Unipersonales o colegiados. 

O Norma de Creación: 

 Ley  
 Reglamento  
 Disposición estatutaria  

O Atribuye facultad para celebrar contratos en nombre del ente contratante  

 

•  Órganos en la AGE (Art 323)  

O Ministros y Secretarios de Estado  
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5. Procedimientos y formas de la actividad administrativa. La actividad de limitación, 
arbitral, de servicio público y de fomento. Formas de gestión de los servicios públicos. 
 

Las formas de actividad administrativa. Actividad de limitación, arbitral y de fomento 

Según la legislación básica del Estado, lo relacionado con la actividad administrativa pública la encontramos en la ley 
del Procedimiento Administrativo Común 39/2005 de 1 de Octubre, la cual vamos a estudiar en los próximos temas 
que vienen a continuación. 

A parte de esta ley, y analizándola en toda su profundidad, también encontramos en el BOE el TRATADO DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y DERECHO PUBLICO GENERAL. Dicho tratado fue escrito por Santiago Muñoz Machado, uno de los 
más reputados juristas españoles, y que lleva a cabo una nueva presentación de la obra que constituye todo un clásico 
en la bibliografía de nuestro derecho administrativo y constitucional desde hace quince años. 

El tomo XII del TDADPG, es el titulado ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, del cual podemos 
obtener una información más detallada del procedimiento administrativo y todo su análisis legislativo. De él vamos a 
obtener toda la información que vamos a detallar sobre la clasificación arbitral, de fomento y de limitación de los actos 
administrativos. 

Las formas con las que podemos clasificar la actividad administrativa y su estudio, se basan en las ideas del fin público 
a que tales actividades atienden o sobre la clase de materia que regulan sus normas. La clasificación más común es la 
llamada “Parte Especial” generada en los diversos sectores de la actuación o intervención administrativa: orden 
público, asuntos exteriores, comercio, agricultura, industria, sanidad, educación, etc. 

Después de esta clasificación por los fines, sectores o materias sobre los que incide la norma administrativa, es preciso 
disponer también de otros criterios que permitan sistematizar, dentro de cada sector o materia (orden público, 
sanidad, etc), las normas que la rigen. Para ello se atiende al efecto que la actividad administrativa causa en la libertad 
y derechos de los particulares, distinguiéndose entre: 

 Actividad de limitación o de policía: restringe la libertad, los derechos o la actividad de los particulares. 
 Actividad de fomento o incentivadora: Estimula mediante premios o apoyos el ejercicio de la actividad de los 

particulares para que oriente ésta al cumplimiento de fines de interés general. 
 Actividad de prestación o de servicio público: La Administración suministra prestaciones a los particulares 

(sanidad, educación, transporte etc.). 
Pero estas tres formas de la actividad administrativa (actividad de policía, fomento y servicio público), no agotan la 
realidad de la actividad de la Administración, puesto que en nuestro Derecho la Administración ha sido investida de 
funciones de indudable carácter judicial, de tipo sancionador y arbitral, que no encajan en el concepto de actividad de 
limitación o de policía. 

Tradicionalmente las formas de incidencia de la Administración en la esfera privada se han clasificado en: 

- Actividad de policía. Es la actividad que realiza la Administración para conseguir que los particulares ajusten 
obligatoriamente su conducta o su patrimonio al interés público municipal o provincial. 
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6. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas. Concepto y clases. 
Requisitos generales. Efectos. 
 

La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas es la obligación que tiene el Estado español de reparar 
o de responder por el daño causado por el funcionamiento de alguna de las administraciones. Esta responsabilidad 
patrimonial presupone la existencia de un daño que ha afectado al patrimonio de un sujeto y la existencia de un 
derecho o interés protegido. 

Los diferentes aspectos de la responsabilidad patrimonial se regulan tanto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), como en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, Ley 40/2015). 

En primer lugar, en la Ley 39/2015 destacamos, el artículo 24 que otorga valor desestimatorio al silencio administrativo 
en los procedimientos de responsabilidad patrimonial. Por otro lado, el artículo 35 exige motivación en las propuestas 
de resolución de ese tipo de procedimientos. 

La aplicación de la figura del inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos para los supuestos de 
responsabilidad patrimonial se regula en el artículo 61.4. Al efecto se exige que se observen ciertos requisitos: 
individualizar la lesión producida en una persona o grupo de personas; concretar su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público y su evaluación económica si fuera posible, así como fijar el momento en que la 
lesión efectivamente se produjo. 

A continuación, el artículo 65 regula la especialidad en el inicio de este tipo de procedimientos que se inicien por otro 
órgano: no debe haber prescrito el derecho a reclamar el interesado al que se refiere el artículo 67 de la propia Ley 
39/2015. Precisamente el artículo 67 se dedica a regular dos aspectos de las solicitudes de inicio de este tipo de 
procedimientos: por un lado, el plazo de prescripción para ejercitar su derecho a reclamar, y por otro, el contenido de 
la solicitud. 

Respecto el plazo de prescripción con carácter general es de un año desde que se produjo el hecho o se manifestaron 
sus efectos lesivos. 

No obstante, el inicio del cómputo varía para los siguientes casos: 

Relacionado con los supuestos de responsabilidad sanitaria: el cómputo en caso de daños de carácter físico o psíquico 
a las personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas. 

 

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía administrativa o contencioso-
administrativa de un acto o disposición de carácter general, el derecho a reclamar prescribirá al año de haberse 
notificado la resolución administrativa o la sentencia definitiva. 

En los casos a que se refiere el artículo 32, apartados 4 (si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con 
rango de ley declarada inconstitucional) y 5 (si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada 
contraria al Derecho de la Unión Europea) de la Ley 40/2015, el derecho a reclamar prescribirá al año de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, o en el Diario Oficial de la Unión Europea, según el caso, de la sentencia que declare la 
inconstitucionalidad de la norma o su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea. 

Por otro lado, sobre el segundo aspecto arriba mencionado, el contenido de la solicitud de inicio, se exige un contenido 
similar al previsto en el artículo 66. Se deben especificar: las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad 
entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica, si fuera posible, y el momento en que 
la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen 
oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante. 
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7. Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Políticas de igualdad de trato y 
no discriminación de las personas LGTBI. Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. 
 

Como este tema es muy amplio, vamos a ver que nos indica el BOE que debemos estudiar en cuanto a este tema: 

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efecƟva de mujeres y hombres. 

- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

- Ley 15/2022 de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

- Real Decreto LegislaƟvo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 

 

NORMATIVA ESTATAL. 

 Ley Orgánica 10/2022, de 6 se septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 
 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 Ley Orgánica 10/2022, de 6 se septiembre, de Garantía Integral de la Libertad sexual. 
 Código de violencia de Género y Doméstica. 
 Código de extranjería. 

 

NORMATIVA EUROPEA 

 Carta de los derechos Fundamentales de las Unión Europea. 
 Web de EU JUSTICE – Legislación de la Unión Europea sobre Violencia de Género.  
 Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia doméstica 

de 2011 (Convenio de Estambul).  
 

NORMATIVA INTERNACIONAL 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres. 
 Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de la Violencia sobre la mujer. 
 Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Internacional sobre la mujer de Beijing. 
 Manual de las Naciones Unidas sobre Legislación en materia de Violencia contra la mujer. 

 

NORMATIVA LOCAL 

 CADA AYUNTAMIENTO DEBE DE TENER SU PLAN DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO QUE ESTARÁ PUBLICADO 
EN SU PÁGINA WEB. 

 

NOTA: las empresas suelen tener también planes de igualdad que al igual que los ayuntamientos tienen publicados en 
su página web.  


